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Quito, 19 de octubre de 2018. 

Señora 

Alejandra María Gallego Castaño 

Ciudad o 

Estimada señora Gallego: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

COLPISAMOTRIZ ECUADOR S.A. (RUC No. 1791950445001), en sesión celebrada el día 

de hoy, eligió a usted para el cargo de Presidente de la compañía, por el período 

estatutario de dos años, cargo en el cual usted reemplaza al señor Ricardo Bribiesca 

Vadillo, cuyo nombramiento fue emitido el 31 de marzo de 2017 e inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 25 de abril de 2017, con el No. 5.466 del Libro de 

Nombramientos, Repertorio No. 16,165, 

De conformidad con el artículo vigésimo segundo del Estatuto Social de la compañía 

COLPISAMOTRIZ ECUADOR S.A., usted tiene la representación lega! de la compañía en 

ausencia del Gerente General, 

Sus deberes y facultades constan en la escritura pública otorgada el 26 de diciembre de 

2007 ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el 29 de febrero de 2008. 

COLPISAMOTRIZ ECUADOR S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 

13 de agosto de 2004 ante la Notaría Cuadragésima de Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 3 de septiembre de 2004. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramierto. 

    esidente Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Presidente de la compañía COLPISAMOTRIZ 

ECUADOR S.A. Quito, 22 de octubre de 2018. 
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